
NUM. 251.—SÁBADO 20 DE OCTUBRE DE 1900.

DH LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgsciÚE. si 
•o pUm no se dispusie.se otra cosa. Se enriende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la lev en la 
baceta oficial.

Árt. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
PunuButo.

A’*" 3.' Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dia- 
PUeraren lo cont^trio. (Código civil vigente).

Real decreto de mS de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corno- 
tacionog provinciales y municipales abonarán, en primer tór- 

^’ Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adela otad os 
por los mismos, asi corno los derechos de inserción de los 
nnunexoa en log periódicos oficiales, cuidando de reintegr.ar-

*'®uiatante, si lo hubiere, del importe total de los refa- 
“dos gastos, de cuyo cargo son, eon arreglo i lo dispuesto 
«n la regla 8.» del ¿t. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex COEM E A p saetea

Un mes....................... - • 3
Trirnest.ro., , . . . . 8 35
Soia meses......................... 16 50
Un nüo...............................33

Tueba DE CÔHDüBA P esataa

Un ma.s............................ 4
Trimestre...........................1125
Sois meses....................... 23 50
Un aüo............................. 46 -

ÁStnero melto, 40 cêKamot âs peseta.
Sô pubiioa. todos Los dias^ e^tQSïjto los Domingos.

NOTA IMPORTASTE.—Inmediat ameute que los' aeSores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boi.HTfx dispondrán que se 
fije un ejempln.r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del nitmaro siguiente.

Lan Leyes, órdenes y ammeiosque s n. runden publicar ea 
los Bolaiiaes Ofieiaies se han do remitir ai Jete politico mapeo* 
tivo, por cayo conducto se pasarán A lós editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 186A i
Los señores Secretarios ciudarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este ^Boledn, coJee- 
cionados para su encuademación, que deberi veriScarse al 
final de cada alio.

Advwbtencia. Con terme con la condición. L* del pliego 
que ha servido da base para la subasta,, no se insertará ningún 
edicto 6 anuncio que sea A instancia.do ¡.^u^ sin que abonen 
los interesados el importe de su publb p .’ión, 6 gtu^ntiqqn el 
pago, à raeón de 25 céntimos por línea ó paité de' eUa, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos. ’

PARTE OFICIAL 

fisiííiisii del r^ssiijo ti Sitires

(Gítecítt de! día 19 de Octubre.) 

®S. MlWl. el Key y la Kebía 
Regente (q. HP. g.) y zangues- 
®ft Heal Fasttîlla contínuau 
®w «tsía C orte sin novetlad 
^•k éw iass(/«rtiaítJe saieati.

®®!er¡s ¿8 te Caternaíiós
Núm. 2825

REAL ORDEN
Vista la com Ubicación que en 4 de 

sptieuibre próximo pasado dirigió á 
^te Ministerio ese Gobierno, maní- 
estando: que algunos Ayuntamientos 
® lían Consultado acerca de la inter- 
Pretatión que debe darse al Rea] de
steto de 30 de Noviembre de 1899, 
lando el año natural respecto á los 

P^esnpygg(.Qg opdinypiog y adicionales 
^ los Municipios, puesto que orde- 

®^Qdose por la reforma del art. 120 
®la ley Provincial, consignada en 
att. 4.“ del citado Real decreto, que 

® diputaciones redactarán, discuti- 
^’^ y aprobarán su presupuesto adi- 

^líínal durante el mes de Agosto de 
^^^a año, y no hablándose de esta 

ase de presupuestos en ia modiñea- 
^*^a introducida en el 150 de la ley 

ihiicipai por el 5.° de la disposición 
®üc¡onada, y ordenándoae en el 7.” 

^he 1^9 cuentas y todas las operacio- 
®3 de contabilidad provincial y mu- 
'^ipal de que tratan las disposicio- 
® vigentes, se arreglarán dentro del 

^’j^ietna por ellas establecido, á los 
Z^Zos que en dicho Real decreto so 

^^h; ocurre la duda de si se spbroeu-
*^^e que los presupuestos adiciona

les que los Ayuntamientos rendían en 
el mes de Febrero, deben forraarse 
ahora como los provinciales en el me.s 
de Agosto, ó sí, por el contrario, el 
espíritu del expresado Real decreto 
ha sido suprimido, y, por lo tanto, co
rresponde consignar las resultas que 
al liquidar el periodo corriente apa
rezcan en los ordinarios para el año 
próximo:

Considerando que por Real decreto ¡ 
de hü de Noviembre de 1899 ae dicta
ron las reglas para adaptar á las pro
vincias y Municipios la ley de 28 del 
referido mes, que estableció el año 
natural para los presupuestos y con
tabilidad del Estado, y que en el artí
culo 3.® de aquel decreto se preceptúa 
que los presupuestos adicionales que 
como resultas de los ingresos y gastos 
del ordinario de 1898-99 y periodo se
mestral ae 1,® de Julio á 31 de Di
ciembre de 1899 deben formar las Di
putaciones y AyuRíamientos, se ele
vasen al Ministerio de la Gobernación 
y Gobernadores respectivamente, pa
ra los fines prevenidos en los artícu
los 120 de la ley Provincial y 150 de 
la Municipal el día 15 de Mayo último;

Considerando que al suprimirse de
finitivamente en la contabilidad del 
Estado el periodo de ampliación por 
la ley de 6 de Agosto de 1893, este 
Ministerio, resolviendo las dudas que 
á varias Corporaciones les habían 
ocurrido con respecto á si procedía ó 
no aplicar el mencionado precepto à 
los presupuestos y contabilidad de los 
Municipios, dictó la Real orden de Í8 
de Junio de 1894, declarando que la 
supresión del periodo de ampliación 
no es aplicable á la Hacienda de las 
Diputaciones y Ayuntamientos:

Considerando que tal estado de de
recho no ha sido alterado por el Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1899, 
el cual sólo se limita á determinar la i 
época cu que han dé camcnzai' y con- ¡ 

cluir los nuevos ejercicios y la adap
tación al año natural dejas épocas en 
que se hnn de formar y tramitar tos 
presupuestos, tanto ordinarios como 
adicionales, sia suprimir ni modificar 
el periodo de ampliación:

Cousiderando que el art. 141 de la 
vigente ley Municipal establece que 
«durante el período de ampliación se 
han de finalizar las operaciones de 
cobranza de los arbitrios presupues
tos, y las de liquidación y pago de los 
servicios realizados en el transcurso 
del año#, y que su duración continúa 
siendo, como has^ aquí, de seis rae- 
.ses, pues la reducción á uno para la 
liquidación del periodo semestral de 
1.“ de Julio á 31 de Diciembre de 
1899 fué puramente circunstancial y 
con el objeto de abreviar el enlace de 
los ejercicios antiguos con la novísi
ma aplicación de! año natural:

Considerando que asi las Diputa
ciones como los Ayuntamientos, para 
lo sucesivo, deberán formar sus pre
supuestos adicionales en el mes de 
Agosto de cada año, porque alterados 
los términos de ejecución del presu
puesto, y subsistiendo el período de 
ampliación de seis meses en tanto no 
se deroguen las prescripciones lega
les vigentes y la Real orden de 18 de 
Junio de 1694, la adaptación al año 
natural así lo exige;

S. M. el Sey (Q. D. U.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido declarar:

1 .® Que Interin no se deroguen ó 
reformen las disposiciones vigentes y 
Ia Real orden de 18 de Junio de 1894, 
subsiste el periodo de ampliación de 
los presupuestos municipales ordina
rios, que deberá durar en lo sucesivo 
desda 1? de Enero hasta 30 de Junio 
de cada año; y

2 .° Que los presupuestos adicio
nales à que se refiere el art, 141 de la 
ley de 2 dé Octobre'de 1877, se for- 

; marán por los Áyuutamieiito.s, lo mis
mo que el correspondiente general re
fundido, en el mes de Agosto de cada 
año, y se comunicarán en lo sucesivo 
al Gobernador el día 16 de Septiem
bre, á los efectos del art. 150 de la ci
tada lay Municipal.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Octubre de 190€*.—P. C., 
Eugenio Silvela,
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Cádiz,

Núm. 2811
Habiéndose padecido algunos erro

res en la inserción de la Real orden 
de 12 del actual, publicada en la G-n- 
ceta del 16, se reproduce á continua
ción debidamente rectificada.

REAL ORDEN CIRCULAR

Vista una instancia presentada por 
D. Gumersindo Cobo Cajigas, inven
tor de una talla de piñones y crema
llera, y de la cual presenta modelo, 
solicitando se dicte una Real orden re
comendando à los Ayuntamientos y 
Comisiones mixtas de reclutamiento 
la adquisición de dicho aparato; y

Considerando que el modelo de ta
lla presentado reúne condiciones de 
precisión y seguridad, las cuales ha
rían muy útil su empleo en las opera
ciones de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, sin que esto sea desco
nocer que, tanto los Ayuntamientos 
como las Comisiones mixtas, pueden 
valerse de los aparatos que tengan 
por conveniente siempre que cum
plan Ias prescripciones de los artícu- 
lo.s 93 y 94 de la vigente ley de 11o- 
clutaraíento:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver se recomiende 
á los Ayuntamientos y Comisiones 
mixtas de reclutamiento su adquisi
ción, aunque dejándoles en libertad

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PKOVINCIA DE CORDOBA

para que cumplan la ley en la forma 
que crean conveniente.

De Real orden lo digo á V. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V..... muchos años. Madrid 
12 de Octubre de 1900.—Æ. Dato.
Sr. Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento y Alcalde de....

Gobierno civil
DE LA 

PllOVIñíCIA Olí CORDOBA

Núm. 2841
8£C0I0N DE OBRAS PÚBLICAS 

NEGOCIADO DE AGUAS
Don Mariano de Cárcer y Salamanca, Inge

niero Jefe de primera clase de Caminoa, 
Canales y Puertos, Jefa de Administración 
de tercera clase, Jefe de Obras públicas de 
esta provincia.
Hago saber: que en el Gobierno ci

vil de esta provincia se ha presenta
do una instancia solicitando del se
ñor Gobernador la concesión de un 
aprovechamiento de aguas, según se 
detalla en la siguiente

Don Eduardo Alvarez de los Ange
les, de esta vecindad, solicita la con
cesión de treinta litros de agua por 
segundo del rió Guadalquivir, en tér
mino de esta ciudad, al pago de «Lo
pe García», con destino al riego del 
cortijo de su propiedad denominado 
de las «Infantas», situado en la már- 
gen derecha del expresado rió y lin
dante con el molino de «Lope Gar
cía., también do su propiedad.

La toma de agua se efectuará de 
uno de los pozos del molino, y se ele
vará por medio de una bomba aspi
rante impelente con el mismo motor 
del molino, siendo innecesario hacer 
obra alguna, puesto que la presa ac
tual no sufre variación.

La cañería de conducción del agua 
no atravesará más terreno que el de 
la propiedad del peticionario, por lo 
que no se solicita imposición de servi
dumbre alguna.

Lo que se publica por medio del 
presente edicto en cumplimiento y á 
los efectos prevenidos en los artículos 
1.5 y siguientes de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883.

Córdoba 17 de Octubre de 1900.— 
Mariano de Cárcer.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Num. 2839

Habiendo renunciado el cargo de 
auxiliar de la Agencia recaudatoria 
de la zona de Cabra, D. Mariano del 
Ronco y Corpas, la Sociedad arrenda
ría de Contribuciones de esta provin
cia ha nombrado en su reemplazo à 
D. Rafael Aguado del Río.

Lo que hago público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
ciontribuyentes y autoridades en ge
neral; á quienes ruego presten su con
curso al indicado funcionario para el 
mejor desempeño del destino que se 
le ha conferido.

Córdoba 18 de Octubre de 1900.— 
El Tesorero de Hacienda: P. A., Flo
rentine García.

Núm. 2833

La Sociedad arrendataria de Con
tribuciones de esta provincia ha nom
brado auxiliar del Agente recauda
dor de la zona de esta capital á don 
José Ruiz del Portal y Martínez, en 
reemplazo de don Francisco Carmo
na García, que ha cesado en el ex
presado destino.

Lo que hago público en el Boletín 
OnoiALpara conocimiento de los con
tribuyentes y autoridades en general; 
á quienes ruego presten su concurso 
al indicado funcionario para el mejor 
desempeño de su cometido.

Córdoba 18 de Octubre de 1900,- - 
El Tesorero de Hacienda: P. A., Flo
rentino Garcia.

Ayuntamientos

AGUILAR
Núm. 2833

Don Manuel Belmonte Estepa, Alcalde prési
dente del ilustre Ayuniamiento de esta 
ciudad.
Hago saber: que se encuentra va

cante en este Municipio la cuarta pla
za de Médico titular, dotada con el 
sueldo anual de 996 pesetas, y ha
biéndose determinado por la Junta 
municipal cuanto proceda para la 
pronta provisión de la vacante en 
propiedad, con arreglo á lo prevenido 
por el Reglamento de 14 de Junio de 
1891, se abre concurso por término 
de treinta días, contados desde el si
guiente á aquel en que sea inserto es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante los cuales pue
den presentar sus solicitudes en la Se
cretaria del Ayuntamiento los señores 
que,poseyendo titulo bastante, deseen 
ocuparía.

El tiempo de la duración del con
trato que ha de formalizarse, y las 
obligaciones que ha de contraer el 
Médico titular, se insertan en el plie
go de condiciones formado por aque
lla Corporación, que se encuentra de 
manifiesto durante todas las horas 
útiles en la expresada Secretaria mu
nicipal.

Aguilar 18 de Octubre de 1900.— 
M. Belmonte. 

LA VICTORIA
Núm. 2817

Don Francisco Jiménez y Jim -nez. Alcalde 
constitucional de esta -«ilia.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

que tengo el honor de presidir, aso
ciado de igual número de contribu
yentes, bajo mi presidencia, en se
sión de 12 del corriente, acordó, entre 
otros medios para cubrir el encabe
zamiento de consumos para el año 
venidero de 1901, el arriendo en con
junto con venta libre de las especies 
comprendidas en la primera tarifa 
vigente dei ramo, para cubrir dicho 
encabezamiento y recargos autoriza
dos, cuya subasta tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales el día 30 del 
corriente, á las diez de la mañana, y 
terminará á las doce de la misma,

RUTE
Núm. 2834

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons
titucional de asta villa.
Hago saber: que hallándose termi

nado el padrón industrial de esta po
blación, que ha de servir de base à la 
matrícula del año 1901, queda de ma
nifiesto en esta Secretaria municipal, 
durante el plazo de ocho dias, para 

\ que los interesados en él puedan exa-

bajo el tipo de 6.653 pesetas 81 cénti
mos, bajo las bases establecidas' en el 
pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, admitiéndose en la 
primera hora proposiciones é mejoras 
por pujas á la llana A todos los ra
mos en conjunto, por tiempo de tres 
años, y caso de no haber postor, en la 
segunda se admitirán proposiciones 
á cada uno de ellos separadamente, 
siempre que cubran los tipos señala
dos á cada uno, debiendo preceder á 
la subasta el depósito del 3 por 100 de 
la mencionada.

La Victoria 16 de Octubre de 1900.
—Francisco Jiménez.

LUQUE
Núm. 2829

Pon Miguel Cruz PuortAj Alcalde conati tu* 
dona! de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas persona
les, correspondiente al año de 1901, 
dicho documento se halla de manifies
to y expuesto al público, por térmi
no de quince días, en la Secretaría 
municipal, para que puedan hacerse 
contra el mismo las reclamaciones 
oportunas.

Luque 13 de Octubre de 1900.—Mi
guel Cruz.

NUEVA CARTEYA
Núm. 2831

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde pre
sidiare del Ay Ull tarai en to de esta villa, 
pago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de contri
bución por fincas rústicas y urbanas 

| de este distrito municipal, formados 
para el año próximo de 1901, que
dan los mismos expuestos al público 
en esta Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, donde podrán 
ser examinados por las personas que 
lo deseen y aducir las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Nueva Carteya 16 de Octubre de 
1900. —El Alcalde, Manuel Merino,— 
D. S. 0.: el Secretario, Francisco Cu
bero. 

Núm. 2832
Hago saber: que rectificado el pa

drón industrial de esta población, que 
ha de servir de base para la matrícu
la del año próximo de 1901, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarlo y aducir durante dicho plazo 
las reclamaciones que crean oportu
nas; en la inteligencia que no serán 
atendidas las que se presenten des
pués de espirar el plazo indicado.

Nueva Carteya 17 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Manuel Merino.— 
De su orden: El Secretario, Francisco 
Cubero.

minarlo y aducir contra el mismo las 
reclamaciones procedentes.

Rute 17 de Octubre de 1900.—Ma
riano Roldán.

ALCARACEJOS
Núm. 2835

Don Sandalio Caballero Femánaez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que rectificado el pa' 

drón industrial de este pueblo, que ha 
de servir de base para la matricula 
del año próximo de 190i, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarlo y aducir durante dicho plæ" 
zo Ia,s reclamaciones que crean opor
tunas; en la inteligencia de que no s» 
atenderán las que se presenten fuera 
de dicho plazo.

Alcaracejos 17 de Octubre de 1900. 
—Sandalio Caballero.

FUENTE PALMERA
Núm. 2836

Don Frünciaco Pérez de Mena y Trujillo, Ai 
cnlde presidente dei Aynn taraient o consO* 
rueional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de 1* 

Junta municipal de esta población 39 
arriendan A venta libre, por un perfO' 
do de uno á cinco años, A contar des
de el próximo de 1901, los derechos f 
recargos establecidos sobre las espe
cies de consumo comprendidas en 1* , 
primera tarifa oficial vigente, asi co
rno también tos arbitrios extraordina
rios necesarios para cubrir el défid 
del presupuesto municipal, y cuyo f® 
mato tendrá lugar en estas 0«^*’ 
Consistoriales á los diez días de3p^®* 
del en que se publique el presento®® 
el Boletín Oficial de la provincial 
de diez á doce de su mañana, ^'^' ’^''Ú 
do de tipo la cantidad de 33.156 
pesetas, á que asciende el cupo 
Tesoro, recargos autorizados y úfl*^ 
trios extraordinarios.

La subasta se verificará por el 819 
terna de pujas á la llana y bajo I®® 
demás condiciones, cuyo pliego se d’ 
cueutra de manifiesto en la ®®^^®*? 
ría de este Ayuntamiento; debien 
advertir que para hacer proposici^ 
nes es preciso que los licitadores 
positen en las Cajas del Tesoro, ^^ 
esta Depositaría municipal ó en 
acto de celebrarse la subasta, el 5 P^ 
100 del tipo señalado al ramo ó r^^ 
mos que la proposición abrace, > ^^ 
persona á cuyo favor se adjndiqo® ^ 
remate prestará fianza en metan < » 
consistente en la cuarta parte de 
cantidad en que quede adjudicado- ^^ 

Fuente Palmera 15 de jg, 
1900.^—Francisco P. Mena. ®^ 
mero Delgado, Secretario.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Núm. 281-1 ,.

Don Antonio Félix Herrero Moreno, * 
constitucional de cata villa. ^.^
Hago saber: que por acuerdo ^^, 

•Tunta municipal se saca á públi®^ ^^j 
basta el arriendo á venta 
impuesto establecido sobre las ^^, 
cíes de consumo que comprende ^^^^^ 
rifa formada al efecto para esta ^^.^ 
y que se detallan en el estado P ^^^ 
á continuación, bajo las sigu» ■ 
bases:
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20 DE OCTUBRE DE 1900 3

1 .’ La subasta tendra lugar en es- 
tas Casas Consistoriales, por çl siste
nia de pujas á la llana, el dia 8 de No
viembre próximo, á Ias once de su 
mañana, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y comisión que el Ayun
tamiento designe, con asistencia del 
Secretario de la Corporación.

2A Servirá de tipo en dicha su
basta la suma de 60.725 pesetas con 
14 céntimos, que importan los dere
chos para el Tesoro y los recargos 
autorizados en cada uno de loa tres 
años que comprenderá el contrato, y 
los licitadores que deseen tornar par
le en la misma consignarán previa
mente, desde las diez y media á las 
once de la mañana de expresado día, 
on la mesa de la Alcaldía, 3.036 pese
tas con 25 céntimos en metálico ó en 
títulos de la Deuda al tipo de cotiaa- 
ción, que importa el 6 por 100 de in

Villanueva de Córdoba 13 de Octubre de 1900, —Antonio Félix Herrero.

Derechos 
del Tasuro.

Peseta.^

1 Recargo
1 tratisitorio 

dal 10 por JOO

Pesetas

3 por 100 
de cobmnza 

y cotidüceióri,
_ 

Pe-setae

Recargo 
munie tpal.

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Carnes vacunas, lanares y cabrías.Í 1.896
4

58
8.3

189 66
48

66 89
15

1 896
4

58
83

4 039
10

71
29

Idem de cerda t 7,077 707 70 212 31 » 7 977 OI
29 22 ; 2 92 88 33 02

^ftftite de oliva.. .................................................. 4 103 ' 410 10
62

12-3 09 4 636 39
J'ftüi de las demás clases..................................... 776 25 77 23 29 776 25 ] 65-3 

767
74

41
y iftoa de todas clases............................................ 15.383 75 1,533

3
38 461 61 15 383 75 32 39

5635 50 1 05 36
20sidra y chacolí.................................... 20 2 60 42 60

:prroz y yug harinas.............................................. 131 37 , 13 14 3 94 131 37 279
69

82
•Legumbres secas................................................... 28 1 2 80 84 28 64

escados de mar y río, sus escabeches y con-
servas.............................................................

Carbón vegetal.....................................................
de cok .........................................................

203 ' 20 30 6 09 203 432 39
575 57 50 17 25 57.5 1 .224 75

8 8(1 24 8 17 04
Conservas de frutas.............................................. 10

5
1 30 10 21

10
30
65idem de hortalizas y verduras.................. ....

«ícoholes, aguardientes y licores.....................
50 15 5

3.486 348 60 104 58 3 486 7 425 18

Totales..........................................33 772 .3.377 20 1 013 16 22
1

.662 78 60 725 14

JUZGADOS

CORDOBA 
í<úm. 2822 

hoQ Pranciaco Femándeii Vior, Jueade ins- 
Uucción de esta ciudad y au partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

^*üa y emplaza á Manuel Osuna Gó- 
®®», de esta vecindad, y cuyas demás 
^’feunstaucias ,se ignoran, para que 
®’^ ft! término de diez días, contados 

ft^de la inserción de la presente en 
® Boletín Oficial de esta provincia 
y (baceta de 2dadri(lf comparezca en 
S' Carcel de esta ciudad á responder 
® ifts cargos que le resultan en su- 

lúario que instruyo por robo.
-A-l mismo tiempo, en nombre de Su 
^gestad el Rey (q. D, g.), y por su 

Jenor edad en el de S. M. Ia Reina 
Agente del Reino, le exhorto y re

quiero y en el mío ruego y encargo 
Cofias las autoridades civiles, milita- 

administrativas y agentes de la 
® tftía judicial, procedan á la busca 

dicado tipo, así como la cédula per
sonal,

3 .“ Las ofertas y pujas empeza
rán á adraitirse á las once de la ma
ñana, y al dar el reloj las doce se de
clarará terminado el acto, adjudicán
dose provisionalmente el remate al 
que resulte mejor postor,

4 .®' Según queda expresado, el re
ferido arriendo se hace por tres años, 
que empezarán á contarse el día 1.“ 
de Enero de 1901 y terminará el 31 
de Diciembre de 1903.

6 .** El rematante vendrá obligado 
á constituir como fianza definitiva, 
dentro de los veinte días siguientes á 
la notificación de la adjudicación de
finitiva del remate, en la Caja de este 
Municipio, la cuarta parte del impor
te de aquel eu una anualidad, si es en 
metálico ó efectos públicos, y si fuere 
en fincas con hipoteca bastante á res

Estado de. aitpos pura el Tesoro y recargos

y captura de dicho individuo, ponién
dolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición, en la cárcel de esta ciudad, 
con las .seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á diez y seis de 
Octubre de mil noveciento.s.—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Teodomiro Fernández,

Núm. 2323

Por Ia presente se cita, llama y em
plaza á Francisco .lavier líodrígnez 
Quesada, cuyo paradero, domicilio y 
demás circunstancias se ignoran, pa
ra que comparezca en este Juzgado, 
sito en el pi-so alto de este Ayunta
miento, dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de 
la presente en la Gaceta (^^ Aíadrid, 
con el fin de notificarle el auto de pro
cesamiento y recibiríe declaración de 
inquirir en la causa que contra el mis
mo se instruye por lesiones á Cristina 
Martín Cordero; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

ponder de la suma á que asciende el 
contrato en un año,

6 .* Los depósitos constituidos pa
ra tornar parte en la subasta serán 
devueltos, á los que no resulten re
matantes, al terminar el acto, que
dando en la Depositaría de este Ayun
tamiento el de la persona que resulte 
en tal concepto, para responder á las 
resultas del arriendo, cuyo depósito 
quedará en beneficio de la Corpora
ción si por no prestar la fianza defini
tiva fuera rescindido el contrato.

7 ." El pliego que comprende to
das las condiciones bajo las cuales se 
ejecuta el presente contrato, queda de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que durante las 
horas de oficina de los días no feria
dos pueda ser examinado por cuan
tas personas lo estimen conveniente.

■ Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas ias autoridades civiles, mili
tares y agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura, y ca
so de ser habido, lo pongan á mi dis
posición, en ia ci^rcel pública de esta 
ciudad, en clase de detenido, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á diez y seis de 
Octubre de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior.—El Secretario, 
Licenciado Luis Ramírez.

Núm. 2836
Cédula de empla:^'a»iiejito

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción de es
te partido, en causa por estafa, con
tra José Yañez Sivantos, se hace sa
ber á éste, cuyo paradero se ignora, 
que se ha declarado terminado dicho 
sumario, y se le cita y emplaza para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de ia presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, compa

rezca ante la Audiencia provincial do 
esta capital, por medio de Abogado y 
Procurador; apercibido de que si no 
lo verifica, le serán designados de ofi
cio.

Y para que le sirva de emplaza
miento, pongo la presente en Córdoba 
á quince de Octubre de mil novecien
tos.—El actuario, Licenciado Pedro 
Fernández Pintado.

MADRID
Núm, 2812

Don Antonio de Mefinca y Tundidor, Coman
danta de infantería y Juez instructor par- 
manente de causas de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva.
Hallándome instruyendo expedien

te en averiguación del derecho que 
pueda corresponderle para el ingreso 
en el Cuerpo de Inválidos ó retiro,co
mo inutilizado en campaña, al solda
do que filé de la cuarta compañía del 
batallón Cazadores Expedicionario, 
número uno, Antonio Rivera Romero, 
natural de Aguilar, provincia de Cór
doba, de veinticuatro años de edad, 
de estado soltero, hijo legítimo de José 
y Gregoria, cuyo paradero se ignora.

Y usando de la jurisdicción que me 
concede el código do Justicia militar, 
por el presente cito, llamo y emplazo, 
para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este edicto, comparezca 
en este Juzgado, calle del Rey Fran
cisco, número veinticuatro, primero, 
derecha, con objeto de sufrir el reco
nocimiento facultativo que está pre
venido, y en el caso de no poder ve- 
riñcarlo, lo manifestará por medio de 
la autoridad competente de la locali
dad donde resida el interesado, ex
presando los motivos que le impidan 
trasladarse à esta capital, quien lo 
pondrá en conocimiento de este Juz
gado, á los efectos á que haya lugar.

Y para que el presente edicto tenga 
la debida publicidad y llegue á cono
cimiento dal .soldado de referencia, in
sértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madrid y Bolktin Oficial de la 
provincia de Córdoba.

Madrid diez de Octubre de mil no
vecientos.—El Juez instructor, Anto
nio de Meñaca.—Ante mí, el Secreta
rio, Nicasio Carmona Atanasio.

LUCENA
Núm, 2827

Doa Antonio de la Vega y Ma teca, Juez de 
instrucción Ha esta cía Had y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Anto
nio Expósito Martín, vecino de Me
sina de Bambarán, provincia da Gra
nada, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á correr y 
contarse desde la iuserción do la pre
sente en lo.s lialetines O/íciales de esta 
provincia, de la de Granada y eu la 
Gaceta de J/ní/rid,comparezca en este 
Juzgado al objeto de ser conducido á 
la cárcel del partido, por haberso de
cretado por la Superioridad su pri
sión provisional en el rollo de la cau
sa que contra el mismo se sigue por 
lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se ruega y encar-
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ga á todas las autoridades, civiles y 
militares é individuos de la policía 
judicial, procedan à la busca y pri
sión de dicho procesado, y caso de 
ser habido le conduzcan, con las se
guridades convenientes, á la cárcel de 
este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Lucena á veinte y siete de 
Septiembre de mil novecientos.—An
tonio de la Vega.—El actuario, Licen
ciado Antonio F. de Burgos.

Agencias ejecutivas
CORDOBA

Núm. 2840
Zíiwncío de almoneda de efectos

Don Francisco Ruiz dél Purhil. Agente Re- 
cftU'Udor de contribueionea de esta zona.
Hago saber: que por providencia 

dictada por esta recaudación en vir
tud á no haberse presentado licitado
res en las subastas celebradas de los 
bienes muebles y efectos embargados 
á los contribuyentes, por débitos de 
contribución industrial y tercer tri
mestre de 1900, que después se dirán, 
con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 84 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se anuncian en pública 
almoneda por término do tres días, 
que empezarán desde el siguiente al 
de Ia publicación del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, siendo su valor la tercera parte 
del tipo que sirvió de base para los 
remates, y son los que se expresan á 
continuación:

íí'o‘fíibres de los contribuyentes 
ÿ efectos ÿîie se anuncian á la almoneda,

Don Emilio Rincón García, doris
cos, 26:

1. Diez y siete botellas de aguar
diente de anis, marcando «Gordón®, 
fueron valoradas en treinta y cuatro 
pesetas, tipo para la subasta 11 33

2. Quince botellas de primera, 
guinda, han sido valoradas en treinta 
pesetas, tipo para la subasta 10

3. Un mostrador madera de pino, 
pintado imitación á nogal, de cinco 
varas de largo, fué valorado en trein
ta pesetas, tipo para la subasta 10

4. Tres botas para vino, cabida 
de treinta arrobas cada una, fueron 
valoradas en setenta y cinco pesetas, 
tipo para la subasta 2b

5. Dos barriles de una arroba de 
cabida, han sido valorados en quince 
pesetas, tipo para la subasta 3

6. Una mesa madera del pais, pin
tada color guinda, de vara y media 
de largo por tres cuartos de ancho, 
con un cajón en el centro, ha sido va
lorada en ocho pesetas, tipo para la 
subasta 2 67

7, Diez y ocho botellas de cristal 
blanco, vacíos, valoradas en cuatro 
pesetas cincuenta céntimos, tipo para 
la subasta 160

Don Leopoldo Fernández,calle Gar
cía Lovera:

1. Una máquina de imprimir, sis
tema «Bostón», de más de cien hojas, 
que tiene el número 4.032 de fábrica 
y que se encuentra en perfecto estado 
y uso, fué valorada este efecto en 
seiscientas pesetas, tipo para la su
basta 200

Don José Villegas Trujillo, hoy Do
ña Magdalena Aguayo y Mauleón, 
plazuela de Almagra:

1. Una estantería de madera de 
pino del país, pintada en color nogal, 
con seis varas de extensión y tres y 
media de alto, con casilleros cerrados 
y en su mayor parte acristalados, te
niendo en la parte del zócalo seis ca
jones para semillas y otros efectos, 
todo en buen uso, fué valorada en 
ciento veinte y cinco pesetas, tipo pa
ra la subasta 41 67

2. Un mostrador de madera de pi
no, pintado en el mismo color que la 
estantería, con tres cajones, todo en 
buen uso, ha sido valorado en veinte 
y cinco pesetas, tipo la subasta 8 33

3. Un peso de cruz con cadenas y 
tazas de metal dorado, en buen uso, 
ha sido valorado en quince pesetas, 
tipo para la .subasta 5

4. Una zafra de hoja de lata, con 
su grifo de metal dorado, cabida de 
ocho arrobas, con su tarima, ha sido 
valorada en veinte pesetas, tipo para 
la subasta 6 67

5. Trece latas pequeñas, conser
vas de pimientos, han sido valoradas 
en cuatro pesetas, tipo para la su
basta 183

6, Nueve velas, cera estearina, 
han sido valoradas en dos pesetas 
veinte y cíneq céntimos, tipo para la 
subasta 075

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen adqui
rir alguno de los efectos reseñados 
por el precio minimun que arriba se 
expresa, durante tres días hábiles, los 
cuales se pueden ver de diez de la 
mañana á cuatro de su tarde, en el 
local donde se hallan, el cual se dirá 
en el de esta Recaudación, calle de 
Pérez de Castro, núm. 18.

Córdoba 17 de Octubre de 1900.— 
Francisco Ruiz del Portal.

MONTORO 
jSúin. 2638

Cédula de notificación
En el expediente de apremios que 

se sigue en esta Agencia, por débitos 
de contribución territorial, contra do
ña Pilar Gómez Avellanada, se ha 
dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia,—En vista de lo que 
resulta de la anterior nota del Regis
tro de la propiedad, por la que apa
rece denegada la anotación preven
tiva solicitada á nombre de doña Pi
lar Gómez Avellaneda, por el defecto 
insubsanable de resultar la finca em
bargada inscripta á nombro de don 
Manuel Gómez Avellanada, de con
formidad con lo prevenido en el arti
culo 145 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, notifíquese esta provi
dencia por medio de cédula duplicada 
al referido don Manuel Gómez Ave
llaneda, para que en el preciso tér
mino de cinco días abone el descu
bierto que se persigue por este expe
diente; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se extenderán contra el 
mismo los procedimientos, parándole 
el perjuicio que haya lugar. Así lo 
acuerdo y firmo en Montoro á ocho de 
Agosto de mil novecientos.—SI Ageo-v 
te Recaudador, Juan A. Serrano.*

Descripción de la finca embargada. 
—Una posesión de olivar que radica 
en la sierra de esto término, pago de 
Casillas de Velasco,con tres rail ocho
cientos olivos, algunas higueras, en- 
cinetas y chaparros, molino, bodega, 
cuadras, pajares y otros edificios, con 
una cabida de cincuenta y euatro fa
negas próximamente; linda por N. 
con la posesión de la Azucena; L. don 
Rodrigo López Espinosa, y S. y P. con 
el camino que vá á Villanueva,

Y como quiera que se ignora el do
micilio del don Manuel Gómez Ave
llaneda, en cumplimiento de lo que 
dispone el apartado cuarto del artícu
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
último, se extiende la presente qué s'é 
publicará en los sitios públicos de es
ta población y además en la Gaceta de 
Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia, á fin de que pueda llegar á 
conocimiento del interesado, en Mon
toro á quince de Octubre de mil 
novecientos,—El Agente subalterno, 
Juan A, Serrano.

Fîtes? líiliír b biiis Se C'iMi
Núm. 2837

JUNTA ECONÓMICA,—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 2 de No
viembre próximo, á las tres de la 
tarde, para la adquisición de los artí
culos siguientes:
jírticulos y condiciones de cada uno
Trigo de .segunda clase, del pais, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de Ia clase i2."'

Será desechada toda oferta que no 
retina las condiciones expresadas, pa
ra lo cual Se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de Ias proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba 17 de Octubre de 1900. 
—El Administrador Secretario, Ro
drigo Roldán.—El Comisario de Gue
rra Interventor, Rafael Delgado.— 
V.” B.": El Subintendente militar. Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del Í por 100 del 
impuesto para el Tesoro.

Otra.—Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION ÜE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particaln publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción vatios artículos de'. Real de
creto de 2ü de Abril úJtimv:

Art. 8.” En Jos pliegos de oon- 
dicicnes se consignarán recesa* 
ñámente, entre otras, la obliga
ción dd rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y 3upiemento8 adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formahzación 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
cohteoer los pliegos de condicio
nes dd contrato, siempre que ía 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
pTOvincíales y innuicipales abo- 
■riá’ráíó', en ■jirimer tetminó, ál.No
tario' ó Notarios que autoricen 
las su bastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por loa mismos, 
así como los derechos de inser" 
ción de los anuncios en Io8 pe- 
ríÓ^fíóS oficiale.s, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 3.“ del art, 8.“

Las Corporaciones provincia- 
es.y .niunicipales no procederán 

ál otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ipe- 
trunurato público se exija, sin 
que, en el acto de rderencia, ex
hiban los rematantes el resguar- 
dp de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del ^Diario ^® 
Córdoba,, Letrados 18, se hídiao- 
de venta los

EEPÁRTIWENTOS 
de las riquezas rustica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo ai- 
nuevo modelo oficial. 
CENSO DE POBLACION 
Los modelos arreglados á la ins
trucción vigente.

NOMINAS. 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^ra 
la contabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y *®' 
cargos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coy 
sujeción á las prescripciones ^'’ 
gentes.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.
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